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Resumen 

Línea de investigación: Sociedad y Transformación Digital 
Sublinea de investigación: Derecho Civil, Penal, Administrativo 
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wilfredobarrientosramirez@gmail.com 
Orcid: 0000-0003-0699-7801 
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Universidad Norbert Wiener 

Se evidencia un incremento notorio, en los últimos años de las separaciones de hecho a nivel nacional 
e internacional producto de entre otros factores como la crisis económica y recientemente por la etapa 
de pandemia y post pandemia. Esta investigación tuvo como propósito determinar la Influencia del  
proceso de divorcio por causal de separación de hecho en los derechos de las nuevas unidades 
familiares constituidas, Lima 2018. La metodología fue de enfoque cualitativo, de tipo básico, nivel 
exploratorio, bajo el diseño transversal, aplicándose como técnica el análisis documental, estudio de 
caso, siendo nuestros instrumentos las fichas electrónicas y revisión de expedientes. Como resultado 
de investigación se identificó un caso que nos permitió contrastar la realidad problemática y la doctrina  
respectiva en el que se pudo apreciar que el proceso de divorcio por causal de separación de hecho 
no influye favorablemente en los derechos de las nuevas unidades familiares constituidas por uno de 
los cónyuges. Concluyendo que, si bien se cumplió elementos como el debido proceso, existió la 
igualdad de oportunidades, evidenciándose a su vez una nueva forma de constitución de familia, no  
se cumplió la simplificación procesal, lo que influyó en sus derechos en el curso del proceso de 
divorcio. 

 

Palabras clave: Procedimiento legal; Divorcio; Derecho a la justicia; Unidad familiar. 

 
Abstract 

In recent years, there has been a notorious increase in the number of de facto separations at the 
national and international level, due to factors such as the economic crisis and, recently, the pandemic 
and post-pandemic stage. The purpose of this research was to determine the influence of the divorce  
process on the rights of newly constituted family units, Lima 2018. The methodology was of qualitative 
approach, basic type, exploratory level, under the cross-sectional design, applying as a technique the 
documentary analysis, case study, being our instruments the electronic files and file review. As a result 
of the research, a case was identified that allowed us to contrast the problematic reality and the 
respective doctrine in which it was possible to appreciate that the divorce process due to de facto  
separation does not favorably influence the rights of the new family units constituted by one of the 
spouses. Concluding that, although elements such as due process and equality of opportunities were  
complied with, evidencing in turn a new form of family constitution, the procedural simplification was 
not complied with, which influenced their rights in the course of the divorce process. 

 

Keywords: Legal procedure; Divorce; Right to justice; Households. 
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I.- Introducción 
 

En España las separaciones y divorcios tuvieron un incremento de 13,2% durante el 2021 en 

comparación al 2020, lo que totalizó 90,582 casos de rompimientos de matrimonios, en los que están  

incluidos separaciones, divorcios y nulidades según el Informe Estadístico de separaciones y divorcios  

(INEI España, 2021). 

En Italia, en el año 2021, se observó un aumento del 22.5% en las separaciones y un incremento  

del 24.8% en los divorcios en comparación con el período de la pandemia (Ansa, 2023). 

En Costa Rica, el matrimonio ha disminuido en importancia social, mientras surgen nuevas formas 

de unión como la cohabitación, habiendo aumentado drásticamente la proporción de personas en  

unión de hecho entre 1990 y 2019, aunque solo desde 1995 fue que el Código Familiar dio 

reconocimiento en el ámbito civil y patrimonial para quienes estaban en unión de hecho, (Jiménez, 

2020) 

En Brasil, en abril de 2020, se implementó “e-Notarial”, plataforma para gestionar separaciones en 

línea, registrando el 2021 un récord de 80,573 divorcios, un aumento del 4% comparado al 2020 según  

datos de las 8,500 oficinas notariales del país (Colegio Notarial de Brasil, 2022). 

En Ecuador, de 2020 a 2021, se registró un incremento del 54.4% en las separaciones legales,  

ascendiendo de 14,568 a 22,488 casos. A pesar de una breve pausa durante la pandemia, las cifras 

indicaron una creciente tendencia de divorcios (Meléndez, 2022). 

En nuestro país, en virtud a la data proporcionada por el RENIEC, los censos recientes muestran  

cambios en el estado conyugal, con más parejas optando por uniones de hecho en lugar del 

matrimonio. Según el censo de 2017 con más de 23 millones de habitantes, las uniones no 

matrimoniales (convivientes) aumentaron del 16.3% al 26.7%, mientras que los matrimonios 

disminuyeron casi un 10%, pasando del 35.2% al 25.7% entre 1993 y 2017. (INEI, 2020). 

Considerando la problemática referida, nos permite diagnosticar que existe una tendencia a las 

uniones de hecho de tipo impropio, procesos judiciales extensos para las partes intervinientes al  

requerir divorciarse, así como limitación en la autonomía de uno o ambos cónyuges y afectación al 

derecho a reiniciar relaciones, a formalizar sus nuevas unidades familiares y restricción al derecho de 

ser partícipe de los bienes de ambos convivientes. Ello en virtud a que dicho distanciamiento personal 

solo a de circunscribirse en dar autorización a los aun esposos a poder residir en forma separada, 

imposibilitándoles readquirir la aptitud nupcial. (Placido, 2008). 

Como pronóstico de la investigación en curso, se prevé, el incremento de la informalidad familia r 

por las uniones de hecho impropias, procesos complejos e incremento en la actividad procesal (carga) 

a nivel de nuestro sistema judicial, e igualmente que la presencia de familias agregadas con la  

consecuente afectación a sus proyectos y los derechos de estas nuevas unidades familiares. 

Considerando la definición del proyecto de vida, como el que tiene incidencia en la libertad de un 

individuo que desea realizarse de acuerdo a su propia voluntad (Sessarego, 2002). Aquí es necesario 



mencionar que, si bien existe la normativa 30007, que entro en vigor el 2013, la cual confiere derechos 

a nivel sucesorio a aquellos que comparten una vida en común, sin formalizar legalmente su unión  

mediante matrimonio. Esta disposición impacta a un considerable segmento de la población peruana 

que ha establecido una familia sobre la base de una convivencia donde comparten responsabilidades  

varias, que nacen producto de una familia bajo “unión matrimonial”, pero que todavía no legalizan  

dicha unión. 

Esta norma equipara a los convivientes con las parejas matrimoniales en términos sucesorios,  

refiriéndose a ellos como uniones de hecho en lugar de concubinos. No obstante, no todas las uniones 

de hecho reciben estos beneficios, sino únicamente las que observan los requerimientos legales 

estipulados por el Código Civil (Art. 326), donde se detalla las características para estas uniones. Por  

ende, la normativa 30007 abarcará únicamente las uniones de hecho propias, cumpliendo 2 años 

como mínimo en convivencia continua, de forma permanente e ininterrumpida, sin impedimentos 

matrimoniales entre los involucrados. Además, se requiere que dicha unión se encuentre registrada 

debidamente en el registro correspondiente o, de lo contrario, cuente con aprobación a nivel judicial  

(Aguilar, 2013) 

El tema bajo investigación basa su importancia en conocer el enfoque legal en el ámbito del  

Derecho Civil hacia las uniones de hecho, con especial referencia a lo concerniente sobre la necesidad 

de protección para las parejas que viven en uniones de hecho impropias, quienes no tienen, por 

ejemplo, derecho a heredar, en comparación a una unión de matrimonio y las uniones de hecho 

propias, percibiéndose esta disparidad como discriminatoria e injusta para muchas parejas que  

comparten su vida debido a diversos causas y que buscan amparo en nuestro margo legal vigente; 

como los plazos requeridos por ley para señalar como causal validad la separación de hecho, y tiempo  

estimado en resolverse el proceso son extensos en comparación con otras realidades y 

ordenamientos jurídicos y lo sostenido por la doctrina; siendo relevante destacar que, si se buscaba 

una solución legal para parejas en uniones “ficticias”, el legislador debió tomar medidas para prevenir  

injusticias junto con resolver el conflicto (Álvarez, 2006). 

La justificación teórica se relaciona con el deseo del investigador de ampliar la comprensión de los  

enfoques teóricos que guardan relación con la problemática, a fin de buscar avanzar en la 

investigación (Baena, 2017). 

Se evidencia la justificación práctica en una investigación siempre que al desarrollarla permita 

contribuir a dar solución a problemas puntuales o, en todo caso, al menos dar propuestas y/o 

estrategias que al ser puestas en práctica permitirían poder resolverlas (Méndez, 2012). 

En tanto que, si la investigación que se está por llevar a cabo a de proponer una nueva 

metodología, enfoque innovador o en todo caso, nuevas estrategias que evidencian el origen de 

conocimiento que sea aceptado como válido y este a su vez sea confiable, estaremos frente a la 

justificación metodológica (Méndez, 2012). 



Por lo previamente señalado establecimos como problema general de esta investigación: ¿De qué  

manera influye el proceso de divorcio por causal de separación de hecho en los derechos de las 

nuevas unidades familiares constituidas, Lima 2018?; y, como problemas específicos: ¿De qué  

manera influye la igualdad de armas del proceso de divorcio por causal de separación de hecho en  

los derechos de las nuevas unidades familiares constituidas, Lima 2018?; ¿De qué manera influye el  

debido proceso en el divorcio por causal de separación de hecho en los derechos de las nuevas 

unidades familiares constituidas, Lima 2018?; ¿De qué manera influye la simplificación procesal en el  

divorcio por causal de separación de hecho en los derechos de las nuevas unidades familiares 

constituidas, Lima 2018?; y, ¿De qué manera influye el proceso de divorcio por causal de separación 

de hecho como un sistema abierto en los derechos de las nuevas unidades familiares constituidas, 

Lima 2018? 

De lo señalado, se planteó como objetivo general en la actual investigación: Determinar la manera 

en que influye el proceso de divorcio por causal de separación de hecho en los derechos de las nuevas  

unidades familiares constituidas, Lima 2018; y, como objetivos específicos: Determinar la influencia 

de la igualdad de armas del proceso de divorcio por causal de separación de hecho en los derechos 

de las nuevas unidades familiares constituidas, Lima 2018; Determinar la influencia del debido proceso 

en el divorcio por causal de separación de hecho en los derechos de las nuevas unidades familiares 

constituidas, Lima 2018; Determinar la influencia de la simplificación procesal en el divorcio por causal 

de separación de hecho en los derechos de las nuevas unidades familiares constituidas, Lima 2018; 

y, Determinar la influencia del proceso de divorcio por causal de separación de hecho como un sistema  

abierto en los derechos de las nuevas unidades familiares constituidas, Lima 2018. 

 

II.- Presentación del caso jurídico 

2.1.- Antecedentes 

En Bolivia, Vega (2021) en su tesis formuló como objetivo para su investigación, demostrar que es 

necesario efectuar la regulación de los efectos en materia patrimonial de uniones extramatrimoniales, 

de aquellos convivientes que no tienen libertad de estado y proponer cambios en el Código de Familia  

para abordar esta cuestión, concluyendo que para reconocer derechos patrimoniales a parejas 

convivientes sin libertad de estado, ha de requerirse que se reconozca la unión de carácter 

extramatrimonial; debiendo lograrse vía proceso sumario frente a un juez familiar para verificar la 

relación de los convivientes. 

En Ecuador, Ayala (2018), en su tesis planteó como objetivo de su investigación, determinar qué 

derechos tienden a ser vulnerados cuando acontece el abandono sin justificación del hogar por parte 

de cualquiera de los cónyuges, realizando para ello revisión de literatura pertinente, normativa legal,  

elaboración de una encuesta y su correspondiente análisis, llegando a la conclusión que la causal de  

divorcio por abandonar de manera injustificada el hogar marital en la legislación ecuatoriana 



definitivamente tiene que ser regulado, esto en virtud a que mayormente en este tipo de casos, tiende 

a efectuarse una inadecuada representación de los intereses de los cónyuges, lo que a priori produce 

una situación de vulnerabilidad en los derechos que les asiste, como vivienda, alimentación, salud, 

apoyo mutuo, entre otros. 

En España, Rodríguez (2021) en su tesis propuso como objetivo de investigación del trabajo  

desarrollado, examinar la situación legal actual de las parejas no casadas y anticipar su desarrollo  

futuro como fenómeno social, llegando a la conclusión que las uniones de hecho que no están 

registradas al no ser reconocidas por la ley española, el derecho no puede desconocer que de esta  

clase de uniones pueden originarse ciertos derechos en materia patrimonial para cada uno de los 

convivientes. 

En Huancayo, Guerra (2017) en su tesis planteó como objetivo de investigación, determinar cómo 

la unión de hecho impropia ante la ausencia de respaldo legal en nuestro ordenamiento jurídico,  

tendría consecuencias en los derechos hereditarios de la nueva pareja, concluyendo en su 

investigación por medio de la búsqueda de literatura, desarrollo de entrevistas y revisión de 

expedientes judiciales, que nuestro marco legal excluye al cónyuge en unión de hecho impropia al  

negarle acceso a los bienes compartidos, lo que le causa dificultades legales. 

En Trujillo, Soplopuco (2021), propuso como objetivo del trabajo de investigación de su tesis,  

examinar que bases justifican reducir plazos a fin de requerir el divorcio en casos de separación de  

hecho habiendo hijos en minoría de edad, según el inciso doce, del artículo 333 de nuestro texto 

normativo en lo civil, concluyendo que mediante el análisis efectuado del derecho comparado, se  

podría reducir el lapso de espera para introducir la demanda por divorcio refiriendo como causal válida 

la separación de hecho de 4 a 2 años. Esto permitiría a las personas formalizar sus nuevas relaciones,  

generando y cautelando de esta manera su derecho a tener estabilidad y bienestar tanto emocional,  

como familiar, psicológico, etc. 

En Lima, Bautista y Chumpitaz (2021), en su tesis plantearon como objetivo de la investigación  

conjunta, examinar aquellas consecuencias jurídicas derivadas por la causal de divorcio por 

separación de hecho en las personas casadas; estudiar las implicaciones legales de esta causa de 

divorcio en parejas, llegando a concluir luego de un exhaustivo análisis en lo teórico, así como 

sistemático y el aspecto legal que, la causal por separación de hecho genera un impacto en la pensión  

alimenticia, en virtud a que se menoscaba el derecho al plan de vida del esposo o esposa que se ve 

afectado, al quedar este en estado de necesidad, requiriendo por ello apoyo económico a fin de poder  

superar esta etapa de transición. 

 

2.2.- Fundamento del tema elegido 

Como primera categoría, proceso de divorcio por causal de separación de hecho, citamos a 

Calamandrei (2020), quien planteó en su teoría del proceso que el proceso legal debe seguir reglas 

equitativas para garantizar la justicia, evitar ventajas injustas y simplificar los procedimientos judiciales 



para mejorar la accesibilidad y eficiencia de la justicia. Las subcategorías a estudiar son: igualdad de 

armas; debido proceso; y, simplificación procesal. 

Así, de lo expuesto, como primera subcategoría tenemos a la igualdad de armas, que como lo 

sostiene Calamandrei (1965), es esencial para una confrontación justa y equitativa en un litigio, 

analogía empleada en procedimientos legales por doctrina, jurisprudencia y el derecho para referirse 

al termino paridad. Es crucial proporcionar al acusado recursos para fortalecer su defensa sin otorgar  

ventajas a la parte demandante que puedan perjudicar al individuo demandado (Trejo, 2015). Por ello 

es fundamental en la justicia internacional y su aplicación que pueda influir en la evolución del derecho 

procesal internacional para fortalecer las garantías del desarrollo de un litigio que sea justo (Negri,  

2007). 

El derecho a la igualdad procesal, también conocido como igualdad de armas, se fundamenta en  

el entendimiento coherente del artículo dos, inciso segundo referido a la igualdad, y también el artículo 

138, inciso segundo acerca del debido proceso, consagrados en nuestra Carta Marga, en virtud a que 

este principio establece que todos los procesos, ya sean judiciales, administrativos o privados, deben 

asegurar cada una de las partes cuenten con oportunidades, a fin de argumentar, defenderse y 

presentar pruebas, evitando cualquier desventaja injusta; siendo esta exigencia esencial para el  

debido proceso, y cualquier proceso que no la cumpla no puede considerarse "debido" según 

sentencia del Expediente 06135-2006-PA/TC. 

Como segunda subcategoría tenemos el debido proceso, considerado como derecho fundamental 

el cual engloba, tanto principios, como salvaguardias esenciales necesarios en varios procedimientos 

buscando una solución justa en un Estado con principios democráticos, sociales y legales (Agudelo,  

2005). Es un derecho inherente de toda persona para iniciar o intervenir en un procedimiento,  

condicionado al respeto de las garantías relacionadas con los derechos fundamentales y normativas 

del derecho procesal (Noguera, 2004). Y es que no puede existir sanción sin un proceso legal 

adecuado, que garantice el debido proceso y la equidad para todas las partes involucradas respetando el 

ejercicio pleno de sus derechos fundamentales (Sáenz, 1999). No olvidemos que el debido proceso  

genera derechos, entre otros, a procedimientos administrativos, a revisión judicial de decisiones 

administrativas, a procedimientos judiciales y a recursos judiciales (Fallon, 1993). 

Esto se respalda con lo señalado en nuestra Carta Magna acerca del respeto al debido proceso y 

la tutela jurisdiccional, entendiendo, en un Estado Constitucional de Derecho, que se asegura que 

todo sujeto jurídico involucrado en un procedimiento o proceso tenga el derecho fundamental a un 

debido proceso, puesto que la falta de este derecho podría resultar en la anulación del procedimiento 

o proceso, y en casos judiciales, podría implicar que el Estado tenga que compensar por los daños 

causados (Constitución Política del Perú, art. 139, inc. 3, 1993). 

Y para la tercera subcategoría resaltó la simplificación procesal. Al respecto Calamandrei (1965), 

indicó que los procesos excesivamente complicados y largos son contraproducentes y tienen que 

simplificarse para que sea más eficiente, ágil y accesible. Ello implica de manera directa la celeridad 



en el procedimiento para el procesamiento y juicio de un caso, sin que ello implique obligatoriamente 

la admisión de culpa o la determinación de responsabilidad (Sánchez, 2020). El objetivo es agilizar el  

proceso legal al tener evidencia adecuada, evitando sobrecargar el sistema judicial, manteniéndolo  

eficiente, como en los procesos penales al aplicar el principio oportunidad (Patiño, 2023). Por ejemplo, 

los operadores de justicia, abogados y la ciudadanía se sienten abrumados por la cantidad de leyes 

existentes y la simplificación es la solución, pero es compleja y requiere tiempo y esfuerzo (Martino, 

2014). 

En el contexto Procesal Civil vigente, es menester referir que la simplificación procesal se trata vía  

diversas disposiciones que promuevan la celeridad, la oralidad, la concentración de actos procesales, 

la economía procesal el uso de mecanismos alternos para poder resolver conflictos. 

En relación a la segunda categoría sobre los derechos de las nuevas unidades familiares, 

destacamos la teoría relacional de Donati (2014), quien concibe a la familia como una entidad 

compleja y dinámica, analiza las relaciones familiares a lo largo de la historia y propone dos modelos 

(tradicional y evolucionista) para comprender las transformaciones sociales en su estructura, 

destacando la importancia de atribuirles derechos y responsabilidades a diversos miembros, 

incluyendo mujeres, niños, personas enfermas, discapacitadas y ancianas, trascendiendo la 

perspectiva individual. En la sociedad actual, la familia pierde credibilidad como institución debido a  

nuevas formas y estructuras sociales que pueden cumplir las funciones familiares de manera igual o 

más eficiente (Garro, 2015). Se identifican las siguientes tres subcategorías: sistema abierto; 

dimensión ética y moral; y, la interdependencia relacional. 

La familia es considerada un sistema abierto, porque interactúa con su entorno social y cultural, 

influenciada por factores externos como religión, cultura, políticas sociales, normas, economía, 

destacando la importancia de ellos en la familia y sociedad. La adaptación a cambios sociales,  

impulsada por factores nocivos o de progreso, es crucial, especialmente considerando la evolución 

constante de la sociedad actual (Donati 2013, Garro 2015). La constitución reconoce a la familia como  

fundamental, obligando al estado a brindarle protección, por lo que el Tribunal Constitucional, en su 

jurisprudencia, señala transformaciones sociales y jurídicas que afectan la noción de "familia 

tradicional", evidenciadas en casos como el expediente Nº 01849-2017-PA/TC. 

En consecuencia, la Convención Americana en Derechos Humanos, conforme al articulado 17, 

destaca el significado vital de toda familia para nuestra sociedad, sin especificar que tipos. Se 

interpreta que brinda protección a todas las familias, independientemente de su composición, 

siguiendo el principio de no hacer distinciones donde la ley no lo hace. La legislación nacional debe 

establecer normativas concretas para garantizar este derecho fundamental según lo consagrado en 

la Convención. El ordenamiento interamericano brinda resguardo a toda familia, por lo que nuestra 

legislación no debe introducir exclusiones discriminar, o generar restricciones contradiciendo este 

estándar (Badilla, 2008). 



Como segunda subcategoría, la dimensión ética y moral en las relaciones familiares, según Donati  

(2013), se basa en responsabilidades hacia los miembros familiares, sustentando la ética en el 

respeto, la confianza y el bienestar mutuo. La familia, como comunidad ética, fomenta sociedades 

justas y solidarias, siendo la hospitalidad fundamental para desarrollar la moral  individual. La vida en 

familia, resultado del buen trato, es un entorno propicio para inculcar valores mediante el cuidado 

responsable (Minguez, 2014). 

Y como tercera subcategoría destaca la interdependencia relacional en la familia, según Donati  

(2013). Esta red de relaciones conectadas implica que los cambios en un miembro afectan a los demás 

y a la familia en su conjunto, esencial para entender su complejidad. Esto nos lleva a ver las relaciones  

familiares como una red de intereses, donde la interdependencia entre los sujetos es crucial. Si los 

intereses son similares, la relación es positiva; de lo contrario, la interdependencia será negativa (Bolio 

y Arciniega Ernesto, 1996). 

 
2.3.- Aporte y desarrollo de la experiencia 

Desde la perspectiva metodológica, adoptamos un enfoque de orden cualitativo en virtud a que se 

analiza la actualidad de la institución en estudio dentro de su entorno natural y la manera en que se  

desarrolla, extrayendo y comprendiendo los eventos de acuerdo con los sujetos involucrados (Blasco y 

Pérez, 2007). Asimismo, dicho enfoque emplea la recopilación de información sin el uso de valores 

numéricos para identificar o mejorar interrogantes de investigación durante la etapa de interpretación  

(Hernández Sampieri, 2010). 

El nivel es exploratorio porque se utiliza para familiarizarse con eventos desconocidos, recopilar datos  

sobre la viabilidad de investigaciones más exhaustivas y explorar temas relacionados con el 

comportamiento en la vida cotidiana (Hernández Sampieri, 2010). Además, permite la conexión directa 

con la realidad estudiada, como una escuela, empresa o institución, involucrando a las personas del  

lugar (Carrasco, 2006). 

Se aplicó el diseño transversal, al ser una técnica de breve duración, que posibilita analizar variables 

e influencias en conexiones en un solo instante, con datos recopilados en un breve lapso de tiempo en  

una determinada población (Hernández Sampieri, 2010). Y es que los diseños transversales pueden 

englobar un grupo diverso de individuos, elementos, acontecimientos, hechos y situaciones; dejando en 

claro que la obtención de la data a de efectuarse en un momento determinado (Cvetkovic et al, 2021). 

Se empleó la técnica de revisión sistemática para recopilar y resumir información sobre un tema 

específico, respondiendo a una pregunta de investigación (Sackett, Strauss, Richardson et al, 2000).  

Esta técnica nace en reparo por la exigencia en resumir una ingente cantidad de información a fin de  

resaltar investigaciones significativas sobre un tema (Pereira y Bachion, 2006). También se utilizó el 

estudio de caso para informar sobre un proyecto, innovación o evento a lo largo del tiempo, implicando  

observación, recuperación de información y comprensión del fenómeno (McKernam, 1986). 



Recurrimos al análisis documental para escoger las nociones clave y expresar claramente contenido  

informativo de un texto, evitando ambigüedades y recuperando la información relevante (Solís 

Hernández, 2003, citado en Peña Vera y Pirela Morillo, 2007). La ficha electrónica se utilizó para 

compilar y organizar información esencial de textos, artículos y sitios digitales, facilitando la gestión de  

referencias y la preparación de futuros trabajos académicos de manera eficiente (Tafur e Izaguirre,  

2015). Además, se consultó el expediente judicial, un conjunto cronológico de documentos que detallan  

las acciones en un proceso judicial, organizados como un libro con páginas numeradas y una carátula  

única (Martínez, 2018). 

Respecto al escenario de estudio seleccionado en el presente trabajo, como Taylor y Bogdán (1987)  

refieren, encontrar un entorno propicio donde el investigador pueda acceder fácilmente a información y  

establecer relaciones sólidas con los informantes es poco frecuente, y que en un número elevado de  los 

casos, ingresar a dichos entornos resulta complicado, y requiere que el investigador tenga paciencia y  

haga esfuerzos significativos para construir gradualmente la confianza y recopilar datos relevantes para 

su investigación. Y resalta Véliz (2008), la importancia de que el investigador elija cuidadosamente el 

lugar más apropiado para llevar a cabo su estudio cuando identifique el entorno donde a de desarrollarse  

la investigación. 

En cuanto a la experiencia relacionada al caso de estudio, el demandante, al no haber solicitado una 

constatación policial por retiro voluntario justificado del hogar a su regreso de Japón en el año de 1993; 

en el proceso, dentro de los medios probatorios presentados, no le fue posible presentar una demanda 

de alimentos interpuesta por la parte demandada el 22 de junio de 1994 en su contra, por lo que se optó  

por anexar su récord migratorio donde se acreditó su regreso al país el 11 de noviembre de 1993 con la  

finalidad de que se valore, se admita y sirva como prueba que sustente la demanda. 

Como consecuencia de haberse declarado infundada la demanda de divorcio en primera instancia,  

para la etapa de apelación se pudo finalmente obtener la documentación referida a la demanda por 

alimentos efectuada por la demandada, lo que permitió presentar en la apelación copia de la demanda 

de alimentos que inicio la demandada, copia del escrito de juicio de alimentos presentada por la 

demandada de fecha 26 de setiembre de 1994 y copia de la resolución N°04 según expediente por 

alimentos el 26 septiembre de 1994, documentación que sirvió como prueba documental nueva e incidió  

favorablemente en la decisión del ad quem al momento de resolver la apelación. 

Durante las prácticas pre profesionales, el autor de esta investigación tuvo la oportunidad de apoyar 

en actividades que fomentaron el interés en el derecho civil familiar, dándose ello en un caso de divorcio  

donde fue importante comprender las normas en la materia, además de habituarme a ciertos 

procedimientos; Así, el caso bajo estudio, posibilitó identificar que, en aquellas demandas por divorcio 

cuyo motivo de causal invocada fue por separación de hecho, algunos demandantes con el vínculo  

matrimonial existente, ya tenían constituida una nueva unidad familiar y que la conclusión de estos 

procesos se extendía por un lapso de tiempo prolongado, pudiendo afectar los derechos propios y de 

los integrantes de sus nuevas familias. 



Tabla I. Matriz de categorización apriorística 
 

Problema 
General 

Problemas 
Específicos 

Objetivo 
General 

Objetivos 
Específicos 

Categorías Sub categorías Metodología 

¿De qué ¿De qué manera Determinar la Determinar la Categoría 1: Igualdad de Enfoque: 
Cualitativo 

Tipo: 
Básico 
Nivel: 

Exploratorio 
Diseño: 

Transversal 
Técnica e 

Instrumento: 
Análisis 

documental 
Estudio de caso 

- Ficha 
electrónica y 

                                                                     expediente  

manera influye influye la igualdad manera en que influencia de la Proceso de armas 
el proceso de de armas del influye el igualdad de divorcio por  

divorcio por proceso de proceso de armas del causal de Debido proceso 
causal de divorcio por divorcio por proceso de separación de  

separación de causal de causal de divorcio por hecho Simplificación 
hecho en los separación de separación de causal de  procesal 

derechos de las hecho en los hecho en los separación de   

nuevas derechos de las derechos de las hecho en los   

unidades nuevas unidades nuevas derechos de las   

familiares familiares unidades nuevas unidades   

constituidas, constituidas, Lima familiares familiares   

Lima 2018? 2018? constituidas, constituidas, Lima   

  Lima 2018 2018   

 ¿De qué manera     

 influye el debido  Determinar la   

 proceso en el  influencia del Categoría 2: Sistema abierto Escenario de 
divorcio por debido proceso Derechos de  estudio: 
causal de en el divorcio por las nuevas  Un Juzgado de 

separación de causal de unidades  familia – Lima 

hecho en los 
derechos de las 
nuevas unidades 

separación de 
hecho en los 

derechos de las 

familiares  Expediente 
Judicial 

familiares nuevas unidades    

constituidas, Lima familiares    

2018? constituidas, Lima    

 2018    

¿De qué manera     

influye la Determinar la    

simplificación influencia de la    

procesal en el simplificación    

divorcio por procesal en el    

causal de divorcio por    

separación de causal de    

hecho en los separación de    

derechos de las hecho en los    

nuevas unidades derechos de las    

familiares nuevas unidades    

constituidas, Lima familiares    

2018? constituidas, Lima    

 2018    

¿De qué manera     

influye el proceso Determinar la    

de divorcio por influencia del    

causal de proceso de    

separación de divorcio por    

hecho como un causal de    

sistema abierto separación de    

en los derechos hecho como un    

de las nuevas sistema abierto    

unidades en los derechos    

familiares de las nuevas    

constituidas, Lima unidades    

2018? familiares    

 constituidas, Lima    

 2018    

Fuente: Elaboración propia (2023) 

 

 
2.4 Presentación del reporte de caso jurídico 

 

Para estudiar el caso contamos con el expediente judicial N°19481-2016-Lima, del cual se desprende 

que el demandante embarazó a la demandada y que, por presiones familiares, contraen nupcias el 27 

de junio de 1987 en Mala.. Que, por no contar con vivienda propia deciden vivir en casa de los padres 

de la demandada, pero por suscitarse varios momentos incómodos con su familia, viaja a Japón en 

mayo de 1991 para ahorrar dinero y comprar casa propia, sin descuidar la manutención de su familia  

(esposa, hija), enviando para ello mensualmente remesas por más de 27 mil dólares americanos. 



Que, regresó al país en noviembre de 1993 y constata que su aun esposa ya estaba conviviendo con 

otro varón, por lo que regresa al Rímac a vivir a casa de sus padres, estando separado de la demandada 

desde entonces, y actualmente ya tiene un nuevo compromiso y una hija menor de edad, pareja con la 

que tiene la intención de casarse y constituir formalmente una nueva unidad familiar. 

Que, por tal razón el demandante solicitó el divorcio en octubre de 2016, alegando separación de  

hecho con la demandada, declarándose infundada en primera instancia la  demanda por no demostrar 

objetivamente dicha separación. 

Que, por tal motivo el demandante en mayo de 2018 apeló la resolución, pudiendo ofrecer como 

prueba documental, una demanda por alimentos interpuesta por la demandada donde consigna que “el 

demandado las ha dejado en el más completo abandono económico y moral”, por lo que luego de 

efectuarse el análisis profundo conjuntamente con los medios de prueba ofrecidos, para noviembre de  

2018 se dictó sentencia resolviendo revocar lo resuelto en primera instancia y reformarla declarando 

fundada el requerimiento de divorcio contenido en la demanda por la causal invocada por el accionante. 

 

III Resultados 

Como resultado de nuestra investigación procedemos a presentar la tabla II y la explicación de 

cada resultado en función a las categorías y subcategorías de este trabajo. 

Tabla II. Resultados 
 

Objetivos Resultados 
  

Determinar la manera en que 
influye el proceso de divorcio 
por causal de separación de 
hecho en los derechos de las 
nuevas unidades familiares 
constituidas. 

Del caso bajo estudio, se pudo identificar que el proceso de divorcio por causal de separación de 
hecho, no influye de forma favorable en los derechos de las nuevas unidades familiares constituidas, 
en virtud al elemento temporal que exige dicha causal, que va entre los 2 a 4 años, para poder  
invocarla, así como transcurrió el proceso, advirtiéndose, entre otros, la extensa duración del mismo, 
además de los años transcurridos desde la separación entre demandante y demandada. 

Determinar la influencia de la 
igualdad de armas del 
proceso de divorcio por 
causal de separación de 
hecho en los derechos de las 
nuevas unidades familiares 
constituidas. 

 

Del caso bajo estudio, la igualdad de armas Influyó en forma favorable, en virtud a que se garantizó 
que las partes involucradas en el proceso por divorcio tuviesen igualdad de oportunidades y recursos 
para presentar sus argumentos y defender sus intereses y derechos, relacionándose 
específicamente con la igualdad entre las partes con lo que se procuró evitar nuevas disputas y 
conflictos continuos entre los ex cónyuges a futuro. 

Determinar la influencia del 
debido proceso en el divorcio 
por causal de separación de 
hecho en los derechos de las 
nuevas unidades familiares 
constituidas. 

Del caso bajo estudio, el debido proceso influyó y garantizó que ambas partes en el proceso 
(demandante y demandada) tuviesen la opción de mostrar tanto pruebas como argumentos que 
sirva de soporte a sus peticiones y reclamos en el presente proceso; lo que incluyó la capacidad de 
señalar sus argumentos sobre división de bienes, u otros temas relacionados con la disolución del 
matrimonio. 

Determinar la influencia de la 
simplificación procesal en el 
divorcio por causal de 
separación de hecho en los 
derechos de las nuevas 
unidades familiares 
constituidas. 

 

Del caso bajo estudio, la simplificación procesal pudo haber reducido el tiempo y los costos 
asociados con el proceso de divorcio, lo cual hubiese beneficiado tanto a los ex cónyuges como a 
la nueva unidad familiar ya constituida por el demandante, lo que habría permitido resolver el 
proceso de manera más eficiente, lo que a su vez pudo haberse traducido en contar con más 
recursos para el bienestar de su hija y la estabilidad financiera del nuevo hogar establecido. 

Determinar la influencia del 
proceso de divorcio por 
causal de separación de 
hecho como un sistema 
abierto en los derechos de las 
nuevas unidades familiares 
constituidas. 

 

El proceso de divorcio por causal de separación de hecho como sistema abierto tuvo influencia 
favorable en los derechos de la nueva unidad familiar ya constituida previo al divorcio; en virtud a 
que, en el proceso, se evidenció la formación de nuevas estructuras familiares con derechos 
equiparables a la tradicional, como el derecho a un plan de vida y a heredar, admitiéndose cambios 
a nivel social y jurídico que afectan la noción de "familia tradicional". 

Fuente: Elaboración propia (2023) 



 
Objetivo general 

Determinar la manera en que influye el proceso de divorcio por 

causal de separación de hecho en los derechos de las nuevas 

unidades familiares constituidas, Lima 2018 

Categoría 1 Proceso de divorcio por causal de separación de hecho 

Categoría 2 Derechos de las nuevas unidades familiares 

 

Se pudo verificar para el caso que, el accionante al interponer la demanda, buscó disolver aquel vínculo  

matrimonial que aún mantenía con la demandada, en virtud a que su matrimonio ya estaba 

irremediablemente roto, y que a pesar de todo el tiempo transcurrido desde que regreso del exterior y 

haber decidido no cohabitar con la demandada, tuvo que demostrar el cumplimiento del plazo exigido 

por la norma para que se configure dicha causal (4 años), lo que a todas luces ello estaba afectando  

sus derechos y de su nueva familia ya constituida. 

Como es evidente, la duración prolongada de un proceso judicial puede tener consecuencias  

significativas en la vida de las partes involucradas, causando un desgaste emocional y financiero  

innecesario, pudiendo influir en sus derechos y nuevos hogares que puedan haber establecido. Esto 

destaca la necesidad de evaluar y efectuar reformas en aras de agilizar los procedimientos, reducir los  

tiempos de espera y se reconozca derechos que si tienen las uniones de hecho propias. 

 

Resultado Categoría N° 1 
 

Categoría N°1 Proceso de divorcio por causal de separación de 

hecho 

 
Objetivo específico 1 

Determinar la influencia de la igualdad de armas del 

proceso de divorcio por causal de separación de hecho en 

los derechos de las nuevas unidades familiares 

constituidas, Lima 2018 

Subcategoría 1 Igualdad de armas 

 
Para el caso, pudimos corroborar que la demandada fue notificada válidamente y tuvo opción de 

accionar el derecho a defenderse y contradecir, tanto para primera como en segunda instancia, siendo 

beneficioso para las partes este principio fundamental pues asegura que los actores procesales puedan  

presentar sus argumentos y salvaguardar sus derechos e intereses; previniendo futuras disputas y 

conflictos entre los ex cónyuges; garantizando poder llegar a acuerdos más equitativos beneficiándolos 

y a la sociedad en su conjunto, evitando impactar negativamente en su vida como también derechos 

para las partes involucradas y de sus nuevas familias, de ser el caso. 



Categoría N°1 Proceso de divorcio por causal de separación de hecho 

Objetivo específico 2 Determinar la influencia del debido proceso en el divorcio 

por causal de separación de hecho en los derechos de las 

nuevas unidades familiares constituidas, Lima 2018 

Subcategoría 2 Debido proceso 

 

Se pudo advertir que el proceso, cumplió con todas aquellas formalidades mínimas requeridas para  

que se posibilite su desarrollo y del mismo se pueda dictar una decisión justa que se encuentre  

apegada a derecho, garantizándose en todo momento a ambos actores tener la opción de ofrecer 

pruebas y argumentar en salvaguarda de sus intereses y derechos respectivos, garantizando el  

debido proceso la equidad y la justicia en cualquier procedimiento judicial, particularmente en casos 

de divorcio, al permitirles expresar sus argumentos sobre temas relacionados con la separación,  

asegurando que no se perjudiquen y se resuelva con un análisis completo y equitativo de los hechos 

y las circunstancias, implicando que los administradores de justicia guíen su actuar con imparcialidad 

y la neutralidad requerida. 

 
 

Categoría N°1 Proceso de divorcio por causal de separación de hecho 

Objetivo específico 3 Determinar la influencia de la simplificación procesal en el 

divorcio por causal de separación de hecho en los derechos 

de las nuevas unidades familiares constituidas, Lima 2018 

Subcategoría 3 Simplificación procesal 

 

En relación al caso en análisis, el proceso se desarrolló en un lapso superior a dos años, no 

considerando el periodo transcurrido desde configurarse, por los actores, la separación de hecho, 

según fojas 172 con el recurso de apelación, en el que pudo el demandante adjuntar una demanda 

de alimentos interpuesta por la demandada, quien en sus fundamentos de hecho sostiene el  

abandono total en lo moral y económico del cual ha sido victima conjuntamente con su menor hija 

por parte del demandante. Por ello claramente que la simplificación en el proceso hubiese tenido un 

impacto significativo en varias dimensiones; primero habría acelerado el procedimiento, lo que, a su 

vez, habría disminuido la cantidad de recursos económicos que el demandante debió invertir en el 

proceso de divorcio, y segundo, esta reducción en costos y tiempo le hubiera sido beneficioso y 

habría tenido un impacto positivo en los derechos la nueva unidad familiar del demandante. 



Resultado Categoría N° 2 

Categoría N°2 Derechos de las nuevas unidades familiares 

Objetivo específico 4 Determinar la influencia del proceso de divorcio por causal 

de separación de hecho como un sistema abierto en los 

derechos de las nuevas unidades familiares constituidas, 

Lima 2018 

Subcategoría 1 Sistema abierto 

 
Se pudo verificar que en el expediente se menciona en la demanda la formación de una nueva  

relación por parte del demandado, quien ya tiene una nueva hija, además de dejar en claro que su 

aun esposa también ha formalizado una relación a pesar de estar aun casada; lo cual también se 

manifiesta en la apelación efectuada a requerimiento del demandante; y el juez de segunda instancia 

al momento de resolver, efectúa el análisis correspondiente del caso y en su fundamento 3.5 a fojas  

205 reconoce la constitución de una nueva unidad familiar por parte del demandante. 

La razón principal de esto radica en que la separación de hecho a menudo se produce en un 

contexto en el que una nueva unidad familiar ya se ha formado antes de que se formalice el divorcio. 

Por lo tanto, la justa y equitativa administración de este proceso es esencial para salvaguardar los 

derechos de aquellas partes que están involucradas y fomentar la estabilidad y el bienestar de la 

nueva unidad familiar, en este caso encabezada por el demandante. 

En tal sentido, la Constitución reconoce a la familia, un rol primordial en toda sociedad e impone 

al Estado protegerla. El máximo ente interprete de nuestra carta magna y leyes, por medio de su  

jurisprudencia, ha expresado que los cambios sociales y jurídicos afectan la noción de "familia  

tradicional", dando reconocimiento a nuevas estructuras familiares diversas, conforme a lo 

establecido en nuestra Constitución., conforme se observa y detalla a fojas 6, en el expediente Nº  

01849-2017-PA/TC. 

Debemos entender entonces, independientemente del tipo de familia del que se forme parte, todas  

deben recibir protección contra injerencias que vengan tanto de la sociedad como del Estado. No se  

puede sostener, por lo tanto, que el Estado únicamente brinda protección a aquella familia producto 

de la unión en matrimonio, ya que existen numerosas familias fuera del mismo, en otras palabras, se 

reconoce que la concepción sobre familia traspasa a la del matrimonio, permitiendo asi, incluso  

después de su extinción, la familia perdure, según lo señalado a fojas 5 del expediente n°. 06572- 

2006 TC, Piura. 

 

IV.- Discusión 
 

En relación con la investigación sobre la influencia del divorcio por separación de hecho en los derechos  

de nuevas unidades familiares, la teoría de Calamandrei (2020), para la categoría 1, aboga por reglas 

equitativas y transparentes en procesos legales simplificándolos y agilizándolos. La teoría de Donati 



(2014), para la categoría 2, conceptualiza la familia como dinámica y compleja, reconociéndole diversas  

formas sin descuidar atribuirles responsabilidades y derechos. En el caso analizado, a pesar de igualdad 

de oportunidades y proceso adecuado, la duración del mismo superó los dos años, sin considerar la  

separación previa. Esta evidencia por lo tanto no respalda la posición de los autores y el objetivo general  

en esta investigación. 

En referencia al primer objetivo específico, que aborda la subcategoría "igualdad de armas" dentro 

de la primera categoría, se refiere a la equidad procesal necesaria en un litigio (Calamandrei, 1965).  

Esto es esencial para evitar desequilibrios a favor o en contra de las partes (Trejo, 2015). En el caso, se 

observa que ambas partes tuvieron igualdad de oportunidades para ejercer su derecho de defensa,  

según fijas 45 y 191 del expediente. Esto confirma la conexión entre la teoría y el caso, respaldando así 

el primer objetivo en estudio. 

En el segundo objetivo específico sobre la segunda subcategoría, el análisis del debido proceso es 

crucial en cualquier procedimiento legal. Su presencia en todas las etapas procesales es esencial para  

lograr una solución justa (Agudelo, 2015). Este derecho, inherente a todos los participantes, debe ser 

respetado junto con las normativas y principios del derecho procesal (Noguera, 2004). El caso reconoce 

y garantiza todas las garantías procesales a ambas partes, en línea con el derecho procesal vigente, 

vinculando así la teoría al caso y respaldando el segundo objetivo específico. 

En cuanto al tercer objetivo específico en el que se estudia la tercera subcategoría denominada 

simplificación procesal, se busca el desarrollo de procesos más agiles, accesibles, que se tornen 

eficientes y menos complicados al ser estos contraproducentes (Calamandrei, 1965), haciendo la 

salvedad que tal simplificación de los procedimientos no necesariamente conlleva a admitir culpabilidad 

o responsabilidad, por el contrario, persigue dar más celeridad al desarrollo del proceso (Sánchez,  

2020), por lo cual estas teorías se vinculan en parte con el caso, al haber sido un proceso extenso,  

donde los plazos procesales si bien se respetaron, estos se cumplieron y excedieron, tornándose un 

proceso lento, complejo; aunado a ello las sucesivas reprogramaciones de diligencias tanto en primera  

como en segunda instancia, lo que no ratifica el tercer objetivo específico bajo estudio. 

En relación al tercer objetivo que aborda la tercera subcategoría simplificación procesal, con ello se  

pretende mejorar la eficiencia y accesibilidad de los procesos, evitando complicaciones 

contraproducentes (Calamandrei, 1965). Es importante señalar que simplificar los procedimientos no 

implica reconocer culpabilidad, sino acelerar el desarrollo del proceso (Sánchez, 2020). Estas teorías no  

se relacionan con el caso, pues el proceso fue extenso, complejo, con plazos que, aunque respetados, 

se suma el tiempo de espera para resolver, aunado las reprogramaciones de diligencias en ambas 

instancias, lo que no respalda el tercer objetivo específico en análisis. 

 

V.- Conclusiones 
 

Primera. Se determinó que el divorcio basado en la separación de hecho no influye favorablemente en 

los derechos de las nuevas familias ya formadas, pues, aunque hubo un debido proceso con igualdad 



de armas (Calamandrei, 2020), se observaron formas familiares no tradicionales (Donati, 2013). Sin 

embargo, la duración del proceso y el tiempo requerido para esta causa impiden verificar el objetivo 

general de la investigación. 

Segunda. Se ha determinado que la igualdad de armas influye favorablemente en el proceso de divorcio  

por separación de hecho en los derechos de las nuevas unidades familiares, ya que se proporcionó a 

las partes los medios necesarios para fortalecer su defensa, logrando así una confrontación justa entre 

las partes (Calamandrei, 1965) buscando asegurar igualdad de condiciones para todos los participantes  

(Trejo, 2015), cumpliéndose así el primer objetivo específico de la investigación. 

Tercera. Determinamos que el debido proceso influye favorablemente en el divorcio por separación de 

hecho en las nuevas familias constituidas, pues ambas partes en el proceso tuvieron oportunidad de 

presentar pruebas y descargos, garantizando una solución justa propia de un estado de derecho  

(Agudelo, 2005), evitando sanciones sin un procedimiento legal adecuado (Sáenz, 1999), 

comprobándose así el segundo objetivo específico de la investigación. 

Cuarta. Se determinó que la simplificación procesal, en el proceso de divorcio por separación de hecho 

no influye favorablemente en los derechos de las nuevas unidades familiares constituidas, pues a pesar 

de cumplirse los plazos, la espera adicional y las reprogramaciones sucesivas, volvieron al proceso largo 

y complejo, contradiciendo su propósito de ser accesible y eficiente (Calamandrei, 1965; Sánchez,  

2020), lo que no corrobora el tercer objetivo específico de la investigación. 

Quinta. Se ha determinado la influencia favorable del proceso de divorcio por separación de hecho,  

como un sistema abierto en los derechos de nuevas unidades familiares, pues se reconoció la  

complejidad y cambio inherentes a las familias, implicando no ignorarles obligaciones y derechos 

(Donati, 2013), reconociendo nuestra Constitución a la familia como fundamental, y el Tribunal  

Constitucional admite cambios en la noción de "familia tradicional", señalando nuevas estructuras 

familiares, y en el proceso, se evidenció la formación de nuevas estructuras familiares con derechos 

equiparables a la tradicional, como el derecho a procurar un proyecto en común de vida y a heredar,  

corroborando ello el cuarto objetivo específico de la investigación. 

Sexta. Se presentaron limitaciones en la obtención de información y no se profundizó en las 

subcategorías ética, moral e interdependencia relacional debido a su complejidad teórica y escasa 

información. Se sugiere continuar la investigación de estos puntos para ampliar la comprensión del tema 

y evaluar su viabilidad. Recomendamos realizar entrevistas con expertos en ética y moral para obtener  

perspectivas más completas y enriquecer el tema. 
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Anexos 

Anexo 1 Resolución judicial que contiene el caso jurídico 
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1.3 Apelación. 
 



 



 



 



 



 



 



1.4 Resolución de segunda instancia 
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